
Existe un proceso de 

apelación por parte del 

contratista

SI / NO

1

2

3

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN - LITERAL j):

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL j):

Objeto del ContratoRUC del contratista

Nombre del contratista 

(personas naturales) o razón 

social (personas jurídicas)

No. 

"NO APLICA", debido a que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Paute no ha reportado a empresas o personas que hayan incumplido contratos

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

j) Un listado de las empresas y personas que han incumplido contratos con dicha institución

Causas del incumplimiento
Fecha en el que se declaró 

incumplido el contratista

Enlace al portal web de contratación 

pública (contratistas incumplidos)
Monto Tipo de contrato

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN:

5/5/2020

MENSUAL

PROCURADURIA SINDICA

Dr. Ricardo Alarcón Vélez

r.alarcon@paute.gob.ec

2 250 310 EXTENSIÓN 119 

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN:
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